
MOCIÓN QUE PRESENTA ENRIQUE PÉREZ ABELLÁN,  CONCEJAL DEL GRUPO
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘INUNDABILIDAD DEL CAMINO DEL SIFÓN’

Ha pasado apenas un mes del debate del estado del municipio. Ese día el Gobierno nos
inundó a millones en gastos e inversiones, aprovechándose que el papel lo recoge todo y
las cifras difuminadas se pierden en el humo político que supone estar a pocos meses de
precampaña.

Sin  embargo,  es  fácil  percatarse  que  el  Gobierno  no  vive  la  realidad  de  su  propia
inundabilidad, que dejó hace nueve años en el camino del Sifón y con ello los efectos que
sufren los más de diez mil usuarios que diariamente lo utilizan. Ellos se ven afectados en
épocas de lluvias y fuertes precipitaciones con cortes de carretera al tráfico dejándoles
aislados durante varios días. Bien lo saben vecinos de Los Dolores, Residencial Santa
Ana y la zona norte del municipio.

Lamentamos que el Gobierno no haya hecho mención ni detalle alguno de la fecha de
comienzo y el  presupuesto del proyecto en el  Camino del Sifón durante el  debate del
municipio, a pesar de ser una obra producto de la mala gestión y ejecución de su partido.
Se ha convertido en una especie de cruz que llevan a cuestas como penitencia. 

Hoy no vamos a tratar cuestiones técnicas y deficitarias propias del Camino del Sifón
porque ya se ha hecho en otras ocasiones y se conocen tras distintas iniciativas debatidas
en este salón de plenos a lo largo de esta legislatura, la última, el pasado enero.

Lo que sí vamos a debatir, porque creemos que ha sido olvido y no mala intención al
haberse visto aturdido el Gobierno en su discurso de millones y proyectos en el debate del
municipio, que el Ejecutivo local manifieste matices y haga concreciones sobre el Camino
del Sifón. 

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta en el Pleno para su de-
bate y aprobación la siguiente:

                                                                     MOCIÓN

Que el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local, en
referencia al Camino del Sifón, a:

1.-  Concretar y cuantificar la cantidad aproximada al mismo dentro de ese aluvión de
millones al que hicieron referencia ya que del Camino del Sifón no se escuchó nada y
tampoco se leyó posteriormente.

2.-   Que se fijen fechas aproximadas dentro del  resto de legislatura para finalizar las
gestiones en la ocupación de terrenos, redacción de proyecto y su presentación a los
núcleos afectados.
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